
40176 Jueyes l1 diciembre 1991 BOE núm. 297

Ilma. Sra. Directora general de Incentivos Económicos Regionales.

Texto del acuerdo de la Comísión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos

Dar publit'idad en el ({Boletín Oficial del Estado}} al texto integro del
;:¡cllcrdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económi·
cos de fechn 31 de octubre de 1991. Dicho texto, con relación nominal
de las Empresas afectadas.. se incluye (omo anexo a esta Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 199r-El Sccret;:¡rio de Estado de Econo·
mía, Pedro Pérel Fernándcz.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económico~, en
su reunión dd día. 3.1 de.octubre de 1991, adoptó un acuerdo por el que,
a propuesta del MlfilsterJo de Economía v Hacienda, se resuelven cuatro
t'Apcdicntes de solicitud de incenti\"ós i'cgion'ales previstos en la
Ley 50/1985;

Considerando la naturaleza y repcrcu~iones económictt-;' social de
dicho acuerdo.

<" Esta Secretaría de Estado, por la presente Resolución, tiene a bien
Ulsponcr:

ANEXO QUE SE CITA

R}:,-SOLUCJo..V dc> 31 de octlihrc dl' 1991. de la Sl'cretana
de Estado de -Economia. por la que se hace público el
acuado de la Comisión Vt>/egada del Gobierno para.
Asumos EconómIcos por el que se resl/eh'cn solicilUdes d('
bCNefiClos en las ::onas de promoción económica, medIGm('
la resolucióll de cuatro expedientes.

29793 Primero. Soltcitudc$ aceptadas.-1. Quedan aceptadas las solícttu
dC'~ de inccntiYos regionaks presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo de este acuerdo.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incemi
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anex.o.

Segundo. ResolufiO/lcs indil'idw1Ies.-I. La Dirección General de
Ir,c('ntlvos Económicos Regionales notIficará individualmente aJas
Empresas, a traves del órgano competente de la Comunidad Autónoma.
las condiciones gcncralcs~ particulares y cspc,~ialcs que afectan a cada
proyecto, mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que, sea expedida
por aplicación de ~o dispuesto en el presente acuerdo no eximc a las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis
trativas. que para la instalación o ampliación de las industnas exijan las
disposiciones l('gales vigentes, na<:ionalcs o comunitarias. así como la
normativa de la respectiva Comunidad Autónoma y las correspondien
k's ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por el presente
acuerdo quedan sujeto, al cumplimiento de lo establecido f'n la Orden
del Ministerio de Economia y Hacienda de 28 de abril de 1986, sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificadón del cumpli
miento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

Tercero, Disposiciones adlcionalcs,-I. Se faculta a la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales para que pueda autorizar
modificaciones, en más o en menos y hasta un 10 por 100, respecto del
importe de la subvención concedida. de la inversión aprobada o del
numero de puestos de trabajo,

2. los bienes objeto de inversión incentivablc se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contadp; en el caso de adquisición de

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, sobre incentivos regionales, bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda
desarrollada ~eglamentariamente por 'el Real Decreto 1535/1987, de 11 mientu financiero (<<Icasing») a:~éllos deben pasar a ser propiedad de las
de diciembre, constituye un nuevo instrumento para las actuaciones de Empresas antes de la finalizacióndcl periodo de la concesión.
jmbito estatal, dirigidas a fomentar las iniciativas empresariales con 3. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones
mtcnsidad sekctiva en determinadas regiones del Estado, con objeto de" previstas en el presente acuerdo Quedara eondiciona4o a la existencia de
repartír equilibradamente las actividades económicas dentro del mismo, crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los_ pagos.
'atribuye determinadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, 4. El abono de las subvenciones 11 que de lugar la presente Orden
y particularmente a la Dirección General de Incentivos Económicos quedara sometido a la tramitación y aprobación del oportunO-expe
Regionales, creada por Real Decreto 222j1987, de 20 de febrero, diente de gasto. que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
modificando la estructura orgánica de aquél, y modificado por el Real dfrado en la sección 15 «Economia y.Hacienda», concepto 23.724C.77 J
Decreto 755/1991, de 10 de mayo. del. vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 569/1988, de 3 liquidación de subvención. .
de- junio; 652/1988, de 24 de junio,y 1389/1988, de 18 d,: noviembre, Cuando la subvención se incluya en un programa operativo (P. O.)
respectivamente, Qe las zonas de promoción económica de Canarias, de cofillanciado con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
Andalucía y de Extremadura, determinaron los límites y los objetivos su abono quedará sometido a la tramitación especifica exigida para la
dentro de .dichas zonas, asi como los sectores promocionables y la percepción de ayudas de dicho Forido, así como a las disposiciones de
naturaleza y cuantia'máxima de los incentivo~ regionales que podrán control y seguimiento contenidas en la decisión de la Comisión por la
concederse en dichas zonas a los solicitantes que realicen proyectos de' que se aprueba el correspondiente P. O.
inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real Decreto 5. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
1535/1987, yen los propios Reales Decretos de delimitación, aprobadas tendrán el carácterdc pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones

Se han presentado solicitudes empresariales para acogerse a estos y sin suponer en forma alguna aprobación y recepcJón de las inversiones
incentivos regionales, y se han tramitado las -mismas de conformidad que comprendan. El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantida
con la legislación que les afecta; una vez estudiadas dichas solicitudes des que hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspon·
por el Consejo Rector, se elevan las respectivas propuestas de concesión dientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurriera, caso de
a esta Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos., al incumplimiento de las condiciones establccidas. tanto en la normatíva
amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto 1535/1987, vigente, como en la resolución individual, sin perjuicio de·la aplicación,
de Il de.diciembre. cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal, conforme a lo
__'- ~ ..J cI_i_sp~csto en el articulo 7.° de la Ley 50/1985. de 27 de diciembre.

ANEXO AL ACUERDO

Inversión Subvención
Expediente Empr~!loca¡jz.aC'ión

rCiC'tas P;;¡as Empleo

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE CANARIAS

Provincia de Las Palmas
GCjOI23jP06 «Golf y Country Club La Oliva, S. A.», La Oliva (Fuertenventura) . 4.857.505.000 582.900.600 300
GCj0228jP06 «Puerto Calero, S. A.», Yaiza ... 1.416.561.000 155.821.710 69

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE ANDALuclA

Provincia de Granada

GRj02I 5jP08 «Unión Comercial Granadina, S. A.)} (UNlCüSA), Granada 2.087.399.000 250.487.880 62

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE EXTREMADURA

Provincia de Badajo:

1.221.170.280 jBA/0065jPll <tindustria Internacional TextiL S. A.), Badajoz . ............. 3.213.606.000 687


